
VIERNES 29 DE MAYO DE 2009B.O.C.M. Núm. 126 Pág. 85

Consejería de Familia y Asuntos Sociales

1792 ORDEN 936/2009, de 6 de mayo, por la que se establecen
las bases reguladoras y se convoca la concesión de sub-
venciones a entidades sin fines de lucro para los
años 2009-210, para acciones dirigidas a la integración
sociolaboral de personas en situación o riesgo de exclu-
sión social y para la creación y mantenimiento de redes
para combatir la exclusión social y laboral, cofinanciadas
en un 50 por 100 por el Fondo Social Europeo en el marco
del Programa Operativo Objetivo Competitividad Regional
y Empleo.

Una de las funciones del sistema público de Servicios Sociales, se
define como el “Apoyo para la adquisición, recuperación de habili-
dades y capacidades personales que faciliten el desenvolvimiento
autónomo, la permanencia en el medio habitual de convivencia y la
participación en la vida social de los individuos”.

En nuestros días, el empleo constituye la principal vía de partici-
pación ciudadana, ya que además de ofrecer ingresos económicos,
otorga a la persona un papel en la sociedad, le permite generar rela-
ciones personales y estructura su tiempo dando sentido al ocio. Por
ello, es preciso dedicar todos los esfuerzos posibles para compensar
los déficits de desarrollo del perfil de empleabilidad de las personas
que por distintas circunstancias se encuentran en situación o riesgo
de exclusión social.

En consecuencia, en toda la planificación de la Dirección Gene-
ral de Servicios Sociales y en sus estrategias de lucha contra la dis-
criminación, la exclusión social y la pobreza, ocupan un importante
lugar los programas de inclusión social por el empleo, dirigidos a
que las personas que más dificultades tienen, reciban los apoyos pre-
cisos para poder incorporarse al mundo laboral y, en su caso, contar
con los apoyos necesarios para poder mantener su empleo. Estas
prestaciones técnicas, tienen además su fundamento en los artícu-
los 16.1 y 16.2.a), b), c), d) y e) de la Ley 11/2003, de 27 de marzo,
de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid.

Además el desarrollo de políticas activas para luchar contra la ex-
clusión tienen en cuenta la búsqueda de una mayor cohesión social,
con elaboración de nuevas fórmulas que coordinen y armonicen los
distintos recursos, para dar soluciones integrales. La Ley 11/2003,
de 27 de marzo, de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid,
prevé que las Administraciones responsables del sistema público de
Servicios Sociales, fomentarán la creación y desarrollo de entidades
sin fin de lucro y otras instituciones de análoga naturaleza, garanti-
zando su actuación coordinada.

Las redes surgen con una filosofía común desde organizaciones y
entidades con objetivos compartidos que evolucionan hacia estructu-
ras más complejas con estabilidad, acuerdos de colaboración, orga-
nización, sistemas de coordinación, proyectos y productos comparti-
dos. Permite a sus miembros evitar el excesivo gasto de recursos que
significa la duplicación del trabajo, facilitando a las acciones el efec-
to multiplicador.

Concluida en 2007 la Iniciativa Equal de lucha contra todas for-
mas de discriminación en el acceso al empleo, su deducción lógica
y prevista, consiste en la transferencia e incorporación a las distin-
tas políticas, de lo aprendido en las experiencias llevadas a cabo.

Una de las principales conclusiones a las que se ha llegado como
fruto de estas experiencias ha sido el efecto positivo y multiplicador
que han tenido los proyectos que han planteado sus acciones de for-
ma coordinada entre distintas entidades y agentes sociales, bien de
un mismo territorio o de un ámbito de actuación, superando antiguas
formas de intervención unidimensional, incorporando la implica-
ción y coordinación de entidades para identificar y gestionar las nue-
vas oportunidades de empleo.

La participación de la iniciativa social sin fines de lucro en el di-
seño y desarrollo de las actuaciones está plenamente justificada,
pues son estas instituciones, que habitualmente trabajan con las per-
sonas en situación o riesgo de exclusión, las que conocen mejor sus
necesidades, características y posibilidades, así como los instrumen-
tos más eficaces para potenciar sus capacidades y promover su ac-
ceso al mundo laboral.

En consecuencia, en el nuevo Programa Operativo de la Comuni-
dad de Madrid, Objetivo Competitividad Regional y Empleo, para
el Fondo Social Europeo (2007-2013), en el Eje 2, se dedica el tema

prioritario 71 a fomentar la empleabilidad y la inclusión, contem-
plando entre sus objetivos el de combatir la exclusión social y labo-
ral, mediante acciones de integración social y el desarrollo de redes
de apoyo. El Programa Operativo fue aprobado por Decisión de la
Comisión de 18 de diciembre de 2007.

En este marco, las actuaciones incluidas en esta Orden cumplen
los criterios de selección aprobados por el Comité de Seguimiento
de dicho Programa en su sesión de 28 de abril de 2008, en los si-
guientes términos: Itinerarios integrados de inserción dirigidos a
personas en situación o riesgo de exclusión social para orientar, ase-
sorar, formar e intermediar para facilitar el acceso al empleo de las
personas con mayores dificultades; abordar el desarrollo de aptitu-
des personales, complementar la formación, acompañar la consoli-
dación de los puestos de trabajo; dotar de formación específica en la
temática de la exclusión social y el empleo a los agentes y profesio-
nales; estudiar la adopción de medidas inclusivas y realizar campa-
ñas de difusión y sensibilización social sobre las barreras que dificul-
tan el acceso al mercado laboral y sensibilizar sobre las posibilidades
de inserción laboral de las personas participantes; complementarse y
participar en la búsqueda y aplicación de fórmulas que den respues-
ta a los problemas de inclusión detectados en ámbitos territoriales o
sectoriales.

El artículo 4 de la Ley 2/1995, de Subvenciones de la Comunidad
de Madrid, establece que las subvenciones que se concedan por la
Comunidad de Madrid lo serán con arreglo a criterios de publicidad,
concurrencia y objetividad.

El Reglamento del Procedimiento para la Concesión de Ayudas y
Subvenciones Públicas, aprobado por Decreto 76/1993, de 26 de
agosto, recoge, entre otros extremos, el procedimiento que ha de se-
guirse en la concesión de ayudas y subvenciones públicas por la Co-
munidad de Madrid.

El Decreto 222/1998, de 23 de diciembre, que desarrolla parcial-
mente la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
dad de Madrid, establece el contenido que deben tener las bases re-
guladoras de las convocatorias de subvenciones y ayudas públicas.

A fin de conseguir los objetivos señalados y dar cumplimiento a
lo establecido, en virtud de las competencias que me confiere la
Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de
Madrid, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones,

DISPONGO

TÍTULO PRIMERO

Bases reguladoras

Artículo 1

Objeto y finalidad de la convocatoria

Las presentes bases tienen por objeto regular los requisitos y con-
diciones a que deberá ajustarse la concesión, por parte de la Conse-
jería de Familia y Asuntos Sociales, de subvenciones a las entidades
sin fines de lucro que lleven a cabo actuaciones, en el ámbito terri-
torial de la Comunidad de Madrid, dirigidas a la integración socio-
laboral de personas que se encuentren en situación o riesgo de ex-
clusión social y promover y apoyar el trabajo sistemático de
colaboración, coordinación, uso de herramientas comunes y com-
plementariedad entre las entidades sociales que desarrollan progra-
mas de inclusión social y laboral, apoyando la creación y manteni-
miento de redes.

Artículo 2

Acciones subvencionables. Tipos de proyectos

1. Podrán subvencionarse con cargo a esta Orden los gastos
corrientes que se les origine a las entidades a las que se les conceda
la subvención para la realización de las siguientes acciones:

1.1. Itinerarios integrados de inserción.—Abordan procesos de
intervención para el desarrollo personal y la integración so-
cial y laboral de las personas con especiales dificultades,
con metodologías de carácter integral y personalizado que,
a partir de la valoración de sus necesidades, características
personales, sociales, laborales y culturales, establecen el
correspondiente plan individual que incluye medidas con-
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cretas de acción, con la implicación activa de la persona
destinataria, para desarrollar y mejorar su empleabilidad y
su acceso y permanencia en el mercado de trabajo.

1.2. Servicios de acompañamiento y apoyo para facilitar el
mantenimiento en el empleo.—Se dirigen a apoyar y faci-
litar el proceso de adaptación al puesto de trabajo de aque-
llas personas que habiendo logrado un empleo, precisen su-
perar determinadas dificultades en el desempeño de sus
cometidos y tareas, por motivos de insuficiencia de expe-
riencia práctica en las relaciones interpersonales, en la ad-
quisición de hábitos de trabajo o debido a obstáculos pro-
cedentes del contexto social o laboral, a través de cuantas
acciones personalizadas, grupales, en el núcleo familiar o
de sensibilización que se precisen.

1.3. Estudios y sensibilización en temas relacionados sobre la
exclusión social.—Los proyectos de investigación tienen
por finalidad aportar conocimiento e información nueva y
relevante sobre la situación de las personas en situación y
riesgo de exclusión social para el empleo, así como sobre
los factores del entorno que condicionan, dificultan o deter-
minan su participación social y económica.
Los proyectos de sensibilización se dirigen a promover el
cambio social con la progresiva ruptura de estereotipos y
prejuicios, la mejora de actitudes, la mayor receptividad y
concienciación de la comunidad local y del sector empresa-
rial, que facilitan la integración sociolaboral de las perso-
nas en situación y riesgo de exclusión social.

1.4. Formación de agentes y profesionales que intervienen en
materias de integración sociolaboral y lucha contra la ex-
clusión social y la discriminación.—Esta actuación se diri-
ge a poner en marcha acciones que ofrezcan contextos ade-
cuados para el intercambio de experiencias, la transferencia
de buenas prácticas y de trabajo en red, el perfeccionamien-
to profesional y la reflexión sobre la teoría y práctica en la
búsqueda de nuevos modelos de intervención para la inte-
gración social y laboral de las personas en situación o ries-
go de exclusión social.

1.5. Creación y mantenimiento de redes para combatir la exclu-
sión social y laboral.—Se trata de acciones cuya finalidad
última consiste en aumentar la eficacia y eficiencia de los
programas de inclusión social y laboral, mediante el traba-
jo sistemático de colaboración, coordinación, uso de herra-
mientas comunes y complementariedad entre un mínimo de
tres entidades sin fin de lucro.

Artículo 3

Compatibilidad de las ayudas

1. Las ayudas concedidas en virtud de la presente Orden, serán
compatibles con otras, cualquiera que sea su naturaleza y la admi-
nistración o entidad que las conceda, siempre que la suma de todas
ellas no supere el coste de la actividad subvencionada.

2. El peticionario deberá declarar las ayudas que haya solicita-
do u obtenido, tanto al iniciarse el expediente administrativo como
en cualquier momento del procedimiento en que ello se produzca.

3. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la
concesión y, en todo caso, la concesión concurrente de subvencio-
nes concedidas por cualquier entidad pública o privada, nacional o
internacional, podrá dar lugar a la modificación de la subvención
otorgada.

Artículo 4

Requisitos de las entidades solicitantes

Las entidades solicitantes deberán ajustarse a la Ley 2/1995, de 8
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, y a la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Las entidades que soliciten subvención con cargo a las presentes
bases reguladoras, deberán reunir, a la finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes, los siguientes requisitos que deberán man-
tenerse, al menos, durante el período al que se refiera la subvención:

1. Carecer de fines de lucro.
2. Garantía de democracia interna en la composición de sus ór-

ganos de gobierno cuando se trate de asociaciones.

3. Estar inscritas en el Registro de Entidades de Acción Social
y Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid y desarrollar las
acciones para las que se solicite la subvención en el ámbito territo-
rial de la Comunidad de Madrid.

4. No tener deudas en período ejecutivo con la Comunidad de
Madrid, salvo que las mismas estuvieran debidamente garantizadas.

5. Hallarse al corriente de las obligaciones tributarias y frente a
Seguridad Social, salvo que estuvieran exoneradas de acuerdo con
la normativa aplicable, acreditada mediante los correspondientes
certificados expedidos por:

— La Agencia Estatal Tributaria.
— La Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguri-

dad Social.
6. Las entidades que soliciten subvención con cargo a la presen-

te Orden, deberán acreditar no encontrarse incursas en las causas de
prohibición para obtener la condición de beneficiario establecidas
en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones (Anexo III).

7. Los requisitos establecidos en los puntos 1 y 2 de este artículo,
se acreditarán mediante presentación de copia compulsada de los es-
tatutos o reglas fundacionales. Los relativos a los apartados 3 y 4, se
recabarán de oficio por la Consejería de Familia y Asuntos Sociales.

8. En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiarios
de subvención regulada en esta Orden, las asociaciones incursas
en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del ar-
tículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, Reguladora del
Derecho de Asociación.

Artículo 5

Requisitos de los proyectos, cuantía y criterios de selección

1. Podrán ser subvencionados total o parcialmente los proyec-
tos que reúnan las características descritas en el artículo 2 y que se
desarrollen en el territorio de la Comunidad de Madrid.

2. En ningún caso serán subvencionables acciones que ya ten-
gan alguna financiación por parte de la Consejería ni con fondos
procedentes de la Unión Europea.

3. Estarán dirigidos a personas en situación o riesgo de exclu-
sión social: Personas sin hogar, población reclusa y ex reclusa, po-
blación gitana, mujeres y jóvenes en situación de dificultad social y
personas con discapacidad según tipo de la misma.

4. Deberán incluir medidas que garanticen la igualdad de opor-
tunidades en razón de género.

5. Incluirán actividades, módulos específicos o tareas de sensi-
bilización relacionadas con la educación medioambiental, con el ob-
jetivo de potenciar en las personas participantes habilidades y edu-
cación en este sentido.

6. Los itinerarios integrados, para el desarrollo de los corres-
pondientes “planes individuales”, contarán con una estructura de ac-
ciones que deberá incluir necesariamente y como mínimo:

— Valoración de necesidades.
— Información y orientación.
— Desarrollo de habilidades sociales, con una dedicación míni-

ma de treinta horas mensuales.
— Búsqueda activa de empleo, con una dedicación mínima de

cuarenta horas mensuales.
— Búsqueda activa de empleo mediante talleres de tecnologías

de la comunicación y la información, con una duración míni-
ma de veinte horas al mes.

— Seguimiento y apoyo en la búsqueda de empleo.
El desarrollo de habilidades laborales y sus prácticas serán objeto

de valoración, según lo previsto en el apartado 10.2 de este artículo.
7. Los proyectos de servicios de acompañamiento y apoyo para

facilitar el mantenimiento en el empleo, contarán como mínimo con
un profesional de apoyo por cada quince personas atendidas. Parti-
rán de la elaboración de un “plan individual de adaptación al puesto
de trabajo” por cada participante, que incluirá como mínimo:

— La detección de necesidades y previsión de posibles obstácu-
los en el puesto de trabajo.

— Orientación y asesoramiento.
— El seguimiento del proceso de inserción mediante tutorías de

apoyo individuales y con la empresa; apoyo individual en el
desarrollo de habilidades sociales y laborales.
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8. Los proyectos de creación y mantenimiento de redes tendrán
además las siguientes características:

a) Tendrán por finalidad incrementar la eficacia y eficiencia de
actuaciones o programas realizados en materia de inserción
sociolaboral de personas en situación y riesgo de exclusión
social.

b) Existirá acuerdo manifiesto y expreso formalizado entre las
entidades que soliciten subvención individualmente para de-
sarrollar un trabajo en red entre al menos tres organizaciones,
siempre y cuando no se trate de federaciones de entidades en
cuyos estatutos quede acreditado que se contempla la formu-
la de trabajo en red entre al menos tres organizaciones.

c) Formular previsión de actividades, resultados y productos.
d) Contarán con una comisión de seguimiento compuesta por

representantes designados por las entidades subvencionadas
y por la Dirección General de Servicios Sociales.

9. La cuantía de la subvención a conceder se calculará en fun-
ción de los créditos disponibles y en base a la valoración del coste
de las actuaciones consideradas necesarias para el desarrollo del
proyecto, la duración anual del mismo y la puntuación obtenida al
aplicar la baremación que figura en el apartado siguiente.

10. La concesión de las subvenciones se llevará a cabo aten-
diendo a la mayor puntuación obtenida tras la valoración de los pro-
yectos, de acuerdo con los criterios especificados a continuación. La
puntuación máxima no podrá ser superior a 50 puntos. De ellos,
30 puntos corresponderán a los criterios generales para todos los
proyectos, y los restantes 20 resultarán de la aplicación de los crite-
rios específicos para cada tipología de proyectos:

10.1. Criterios generales para todos los proyectos previstos en
los apartados 1.1, 1.2, 1.3, 1.4 y 1.5 del artículo 2 de esta
Orden:
a) Adecuación y correspondencia entre necesidades, ob-

jetivos, medidas de intervención, medios humanos y
materiales. Secuenciación y calendario de actividades
e instrumentos de evaluación: Hasta 8 puntos.

b) Establecimiento de medidas concretas para la igual-
dad de oportunidades entre mujeres y hombres: Hasta
4 puntos.

c) Complementariedad con las políticas institucionales
regionales o locales: Hasta 4 puntos.

d) Coordinación con los Servicios Sociales y otros recur-
sos del territorio o sector: Hasta 4 puntos.

e) Coherencia entre las acciones desarrolladas y el presu-
puesto: Hasta 4 puntos.

f) Medidas de difusión del proyecto, de transferencia de
experiencias, de sensibilización social y empresarial:
Hasta 3 puntos.

g) Experiencia en el desarrollo de programas de inclu-
sión social y laboral para personas con especiales difi-
cultades: Hasta 2 puntos.

h) Capacidad técnica, organizativa y de gestión de la en-
tidad promotora: Hasta 1 punto.

10.2. Criterios específicos por tipología de proyectos:
a) En los proyectos de intervención directa con las perso-

nas destinatarias (itinerarios integrados personaliza-
dos de inserción social y laboral y servicios de acom-
pañamiento y apoyo para facilitar el mantenimiento en
el puesto de trabajo): Valoración de las necesidades;
orientación y asesoramiento; el desarrollo de habilida-
des laborales y sus prácticas; técnicas de búsqueda ac-
tiva de empleo; habilidades sociales; seguimiento y
acompañamiento en la búsqueda de empleo; grado de
compromiso expreso y adquirido por la entidad solici-
tante para la inserción laboral de participantes en el
proyecto; tutorías individualizadas y seguimiento con
la empresa: Hasta 20 puntos.

b) Formación de agentes y profesionales que intervienen
en materias de integración sociolaboral y lucha contra
la exclusión social y la discriminación: Definición
operativa de conceptos, objetivos e indicadores, méto-
dos de intervención y transferencia de prácticas exito-
sas y experiencias: Hasta 20 puntos.

c) Proyectos de estudios y sensibilización social en te-
mas relacionados con la exclusión: Necesidad, perti-
nencia y relevancia del objeto y finalidad; innovación,
idoneidad del mensaje y posibilidad de generalización
de resultados: Hasta 20 puntos.

d) Proyectos de creación y mantenimiento de redes para
combatir la exclusión social y laboral: Idoneidad del
objeto del proyecto y del sistema relacional entre las
distintas entidades; sostenibilidad; incorporación de
otros agentes sociales; inclusión de empresas con pla-
nes de responsabilidad social corporativa o empresas
colaboradoras; medidas para promover la participa-
ción de representantes de las personas a las que se di-
rijan: Hasta 20 puntos.

11. En el caso de existir concurrencia o identidad entre varios
proyectos, la Comisión de Selección prevista en el artículo 8 de esta
Orden, para una mayor eficacia de las acciones subvencionables,
podrá hacer propuesta por uno de ellos, atendiendo a la mayor pun-
tuación obtenida en aplicación de los criterios de selección estable-
cidos en el apartado anterior. Solamente se podrá subvencionar un
máximo de tres proyectos a una misma entidad, cuando uno de ellos
sea de creación y mantenimiento de redes para combatir la exclusión
social y laboral.

Artículo 6

Solicitudes, documentación y plazo

1. Las solicitudes se formalizarán en el modelo que figura como
Anexo I a esta Orden y se deberá presentar por duplicado, acompa-
ñadas de la siguiente documentación, original o copia compulsada:

1.1. Acreditación de la personalidad jurídica de la entidad y de
los representantes legales, mediante copia compulsada de
los estatutos o reglas fundacionales.

1.2. Acreditación de la capacidad legal de la persona firmante
de la solicitud de subvención, mediante la cumplimenta-
ción del modelo de certificación que se adjunta como
Anexo II a esta Orden.

1.3. Declaración responsable acreditativa de que la entidad soli-
citante no está incursa en las prohibiciones previstas en los
apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones (Anexo III).

1.4. Datos bancarios a los que debe transferirse la subvención
caso de ser concedida (Anexo IV).

1.5. Memoria general de la entidad, de acuerdo con el modelo
que se adjunta como Anexo V.

1.6. Proyecto para el que se solicita la subvención, que deberá
atenerse, en contenido al Anexo VI-A de esta Orden, para
los proyectos de itinerarios de inserción, servicios de acom-
pañamiento y apoyo para facilitar el mantenimiento en el
empleo, estudios y sensibilización y formación de agentes
y profesionales, y al Anexo VI-B de esta Orden, para crea-
ción y mantenimiento de redes, sin perjuicio de la aporta-
ción de documentos complementarios que faciliten la me-
jor comprensión y alcance del proyecto presentado.

1.7. Certificados de hallarse al corriente de las obligaciones tri-
butarias y frente a la Seguridad Social, salvo que estuvieran
exoneradas de acuerdo con la normativa vigente.

1.8. Declaración jurada de otras ayudas o subvenciones solicita-
das o recibidas para el mismo objeto y finalidad (formaliza-
do en el apartado S del Anexo VI-A y en el apartado II.5.2
del Anexo VI-B, según proceda).

1.9. La acreditación de no tener deudas en período ejecutivo
con la Comunidad de Madrid, salvo que las mismas estu-
vieran debidamente garantizadas, se recabará de oficio por
la Consejería de Familia y Asuntos Sociales.

2. El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte
días naturales, contados desde el día siguiente al de la publicación
de esta Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID.

3. Los modelos impresos y cuanta información se precise para
formular la solicitud, serán facilitados por el Servicio de Programas
Sociales Europeos de la Dirección General de Servicios Sociales,
ubicado en la sexta planta de la calle Alcalá, numero 63, de Madrid.
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Estarán también disponibles en la página web de la Comunidad
de Madrid (www.madrid.org) “Servicios y trámites”.

4. La presentación de solicitudes y de la documentación previs-
ta en el apartado anterior, se realizará en el Registro de la Conseje-
ría de Familia y Asuntos Sociales, calle Pedro Muñoz Seca, núme-
ro 2, de Madrid, o en cualquiera de los Registros de la Comunidad
de Madrid, de la Administración General del Estado, de los Ayunta-
mientos que han firmado el correspondiente convenio, y mediante
las demás formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y de Procedimiento Administrativo Común. Si en uso de
este derecho la solicitud fuera remitida por correo, deberá ser fecha-
da y sellada por dicho organismo, previamente a su introducción en
el correspondiente sobre.

5. De conformidad con lo previsto en el artículo 71 de la
Ley 30/19992, de Régimen Jurídico y de Procedimiento Adminis-
trativo Común, si la solicitud no reuniera los requisitos establecidos
en su artículo 70, se requerirá a la entidad solicitante para que, en un
plazo de diez días hábiles, subsane las faltas o acompañe los docu-
mentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se la
tendrá por desistida de su petición, previa notificación de la resolu-
ción que habrá de dictarse en los términos previstos en el artículo 42
de la misma Ley.

6. En el caso de que una misma entidad vaya a solicitar subven-
ción para proyectos distintos, formulará una solicitud por cada uno
de ellos, cumplimentando dos copias del formulario impreso que fi-
gura como Anexo I a la presente Orden, acompañadas de toda la do-
cumentación especificada en el punto 1 de este artículo.

7. Los datos de carácter personal aportados para la tramitación
de las subvenciones a través de la cumplimentación de los Anexos y
gestión de esta Orden, serán tratados con el consentimiento de los
mismos, según lo establecido por el artículo 6 de la Ley Orgáni-
ca 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter
Personal, y de conformidad con los principios dispuestos en la mis-
ma y en la Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de Datos de Ca-
rácter Personal de la Comunidad de Madrid, pudiendo ejercer los in-
teresados el derecho de acceso, rectificación, cancelación y
oposición ante la Dirección General de Servicios Sociales, en su
condición de responsable del fichero.

Artículo 7

Instrucción

1. El procedimiento de concesión de las ayudas será el de con-
currencia competitiva.

2. Los expedientes serán instruidos por la Dirección General de
Servicios Sociales de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales.

3. Para el estudio y valoración del expediente se podrán realizar
visitas a las entidades solicitantes, entrevistas, así como requerir la
información o documentación complementaria que se considere
necesaria.

Artículo 8

Selección de proyectos

La propuesta de concesión o denegación de subvenciones se rea-
lizará al órgano concedente por una Comisión de Valoración con ca-
rácter de órgano colegiado, que ajustará su actividad a lo dispuesto
en el capítulo segundo, título segundo, de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
de Procedimiento Administrativo Común, y estará compuesta por
los siguiente miembros:

— Presidente: El o la titular de la Dirección General de Servi-
cios Sociales, o persona en quien delegue.

— Vocales:
� La Subdirectora General de Recursos y Programas para

Personas con Discapacidad, o persona en quien delegue.
� La Subdirectora General de Asistencia Técnica y Coordi-

nación del Plan para Personas con Discapacidad, o persona
en quien delegue.

� La Jefa del Servicio de Programas Sociales Europeos, o
persona en quien delegue.

� Una persona en representación del Servicio Regional de
Empleo de la Consejería de Empleo y Mujer.

� Un Técnico o Técnica del Servicio de Programas Sociales
Europeos.

� La Jefa del Servicio de Prevención de la Exclusión y Ren-
tas Mínimas, o persona en quien delegue.

— Actuará con funciones de Secretaria de la Comisión la perso-
na del Servicio de Programas Sociales Europeos designada al
efecto por la Directora General de Servicios Sociales.

El Servicio Regional de Empleo autorizará a las entidades bene-
ficiarias de esta Orden de ayudas en aquellos casos en los que los
proyectos presentados prevean acciones de integración sociolaboral,
itinerarios integrados de inserción y acciones de acompañamiento o
apoyo para facilitar el mantenimiento del empleo.

Artículo 9

Resolución
1. La Comisión de Valoración, a la vista de todo lo actuado y

aplicados los criterios establecidos en el artículo 5 de esta Orden y
en función del crédito disponible, formulará la propuesta provisio-
nal de resolución de los proyectos subvencionados. De acuerdo a lo
establecido en el artículo 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, y el artículo 63.3 del Real Decre-
to 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
la referida Ley, dicha propuesta deberá expresar la relación de enti-
dades solicitantes para las que se propone la concesión de subven-
ción y su cuantía, especificando su evaluación y los criterios de va-
loración seguidas para efectuarla, e incluirá también relación
ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo con las condicio-
nes administrativas y técnicas establecidas en estas bases para adqui-
rir la condición de beneficiario, no hayan podido ser estimadas por
rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la correspondien-
te convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada a cada
una de ellas en función de los criterios previstos en el artículo 5 de
esta Orden.

Si se renunciase a la subvención por alguno de los beneficiarios,
el órgano concedente acordará, sin necesidad de una nueva convo-
catoria, la concesión de la subvención al solicitante o solicitantes si-
guientes en orden a su puntuación, siempre y cuando con la renun-
cia por parte de alguno de los beneficiarios se haya liberado crédito
suficiente para atender al menos una de las solicitudes denegadas.

2. La propuesta provisional de resolución se notificará a las en-
tidades propuestas como beneficiarias. En el caso de que el importe
de dicha propuesta de subvención sea menor que la solicitada, de
conformidad con lo establecido en el artículo 27.1 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la entidad formulará
su solicitud para ajustar los compromisos y condiciones a la subven-
ción a conceder. Si la entidad decidiera mantener el proyecto origi-
nal, deberá aportar directamente o por financiación de terceros la di-
ferencia entre ambas cantidades.

3. El plazo de resolución será de tres meses, contados desde el
día siguiente al de finalización para la presentación de solicitudes.

4. Las solicitudes sobre las que no haya recaído resolución ex-
presa en el plazo señalado en el apartado anterior podrán entender-
se desestimadas.

5. Contra las resoluciones recaídas en los expedientes de sub-
venciones tramitados al amparo de estas bases reguladoras, cabrá in-
terponer potestativamente recurso de reposición en el plazo de un
mes ante la excelentísima Consejera de Familia y Asuntos Sociales,
o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el pla-
zo de dos meses ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sin perjuicio de que los in-
teresados puedan ejercer cualquier otro que estimen oportuno para
la mejor defensa de sus derechos.

Artículo 10

Pago de las subvenciones
El pago de las subvenciones concedidas se efectuará mediante an-

ticipos a cuenta, de acuerdo con la posibilidad establecida en el ar-
tículo 10.1.b) de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de
la Comunidad de Madrid. La secuencia de pagos y justificación será
la que se establezca en la correspondiente convocatoria.

Previo al cobro de cada anticipo deberá acreditarse que las enti-
dades subvencionadas se hallan al corriente de sus obligaciones tri-
butarias y con la Seguridad Social, así como no tener deudas en pe-



VIERNES 29 DE MAYO DE 2009B.O.C.M. Núm. 126 Pág. 89

ríodo ejecutivo con la Comunidad de Madrid, salvo que las mismas
estuvieran debidamente garantizadas, todo ello en los términos pre-
vistos en el artículo 4, números 4, 5 y 7, de estas bases reguladoras.

Artículo 11

Justificación económica
1. La justificación de la subvención concedida se realizará en

los plazos que se establezcan en la correspondiente convocatoria,
mediante la aportación de los siguientes documentos de gasto:

a) Los gastos de personal se justificarán con la presentación de
nóminas y boletines de cotización a la Seguridad Social (TC1
y TC2) y modelos correspondientes de retenciones a cuenta
del IRPF de los trabajadores. Todo ello acompañado de los
correspondientes documentos acreditativos de su pago. Se
presentarán en original y fotocopia. Una vez comprobadas y
cotejadas las fotocopias por el servicio receptor de la docu-
mentación, se devolverán los originales a la entidad propie-
taria.

b) El resto de los gastos se justificarán con facturas o recibos,
acreditativos del pago de gastos efectuados en las actividades
desarrollas para el cumplimiento del proyecto subvenciona-
do, acompañados de documentación acreditativa de su pago.
Los documentos correspondientes se presentarán en original
y fotocopia. Una vez comprobadas y cotejadas las fotocopias,
se devolverán los originales a la entidad propietaria.

c) En el caso de que el proyecto objeto de la subvención conce-
dida en la correspondiente convocatoria sea financiado tam-
bién con fondos propios de la entidad o con otras subvencio-
nes, ingresos o recursos de cualquier Administración o ente
público o privado, deberá acreditarse en la justificación el im-
porte y la procedencia de tales fondos.

2. De conformidad con lo previsto en el apartado 3 del artícu-
lo 70 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, si transcurrido el plazo establecido de justifica-
ción sin haberse presentado la misma ante el órgano administrativo
competente, se requerirá al beneficiario para que en el plazo im-
prorrogable de quince días sea presentada. La falta de presentación
de la justificación en el plazo establecido en este apartado llevará
consigo la exigencia del reintegro y demás responsabilidades esta-
blecidas en la Ley General de Subvenciones.

Artículo 12

Obligaciones de las entidades subvencionadas
1. Las entidades a las que se les conceda subvención con cargo

a esta convocatoria, deberán cumplir las obligaciones señaladas en
el artículo 8 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad de Madrid, y la efectividad de su concesión quedará
condicionada al destino de la misma para la finalidad para la que se
concedió.

2. Las entidades beneficiarias estarán obligadas a suscribir un
contrato de seguro de responsabilidad civil. En el caso de que el pro-
yecto subvencionado contenga formación profesional ocupacional o
algún módulo formativo, se suscribirá también un seguro de acci-
dentes.

3. Facilitar cuantos datos les sean requeridos por la Consejería
de Familia y Asuntos Sociales a efectos de seguimiento, evaluación
de resultados y productos del proyecto.

4. Los servicios prestados a las personas participantes en los
proyectos aprobados tendrán carácter gratuito.

5. Presentar, para aprobación de la Consejería y previamente a
la publicación definitiva, cualquier material impreso, documenta-
ción física o virtual, material divulgativo y cualquier otro vinculado
al contenido del proyecto subvencionado.

6. Las entidades subvencionadas se comprometen a gestionar y
realizar de forma directa las actividades que constituyen el conteni-
do principal del proyecto subvencionado. Únicamente se podrá sub-
contratar con terceros la prestación de servicios, por un importe no
superior al 20 por 100 de la subvención concedida y siempre y cuan-
do tal extremo figure en el proyecto subvencionado.

7. De conformidad con el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, caso de ser necesaria la
prestación de algún servicio por parte de empresa de consultoría y

asistencia técnica, dicha necesidad deberá constar expresamente en
el proyecto objeto de la subvención. En el supuesto de que el gasto
correspondiente sea superior a 12.000 euros, el beneficiario deberá
solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con
carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación
del servicio y fundamentar la elección efectuada.

8. Comunicar cualquier modificación o eventualidad que afec-
te al contenido del proyecto subvencionado.

9. Las entidades que obtengan subvención con cargo a las con-
vocatorias que se regulan en las presentes bases, quedan obligadas a
especificar en las memorias, publicaciones, anuncios u otros medios
de difusión on line, oral o escrita, o que se realicen y utilicen respec-
to a los proyectos subvencionados, que estos cuentan con la subven-
ción de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales y del Fondo So-
cial Europeo, y a cumplir lo estipulado en los artículos 8 y 9 del
Reglamento (CE) 1828/2006.

10. Cumplir todo lo relativo a la disponibilidad de los documen-
tos, según lo previsto en el artículo 90 del Reglamento
(CE) 1083/2006, del Consejo, de 11 de julio de 2006, por el que se
establecen las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo
de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de
Cohesión, y se deroga el Reglamento (CE) 1260/1999, así como a
conservar lo documentos originales y facilitar cuanta documenta-
ción sea precisa para proporcionar una pista de auditoría adecuada,
según lo establecido en los artículos 15 y 16 del Reglamento
(CE) 1828/2006.

11. Las entidades subvencionadas aceptan ser incluidas en cual-
quier tipo de publicación que sobre el resultado y desarrollo de la co-
rrespondiente convocatoria pudiera formularse según lo previsto en
el artículo 7, apartado 2, letra d), del Reglamento (CE) 1828/2006.

Artículo 13

Control, seguimiento e incumplimiento
1. La Consejería de Familia y Asuntos Sociales, Tribunal de

Cuentas, Cámara de Cuentas y la Intervención General de la Comu-
nidad de Madrid, podrán realizar todas las comprobaciones necesarias
respecto al destino y aplicación de las ayudas concedidas. Podrán,
igualmente, realizar las visitas que sean precisas a las instalaciones del
solicitante, que estará obligado a colaborar para facilitar estas actua-
ciones, en los términos previstos en el artículo 12.4 de la Ley 2/1995,
de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Madrid. Asimis-
mo, quedan también sometidos al control y verificación de la Unión
Europea, Unidad de Gestión de la Unidad Administradora del Fon-
do Social Europeo (Ministerio de Trabajo e Inmigración) y Direc-
ción General de Asuntos Europeos y Cooperación con el Estado (Vi-
cepresidencia y Portavocía del Gobierno).

2. Las entidades subvencionadas quedan sometidas al control
financiero de la Intervención General de la Comunidad Madrid y a
la fiscalización del Tribunal de Cuentas y otros órganos competen-
tes, de acuerdo con el régimen de control de subvenciones regulado
en la Ley 2/1995, de 8 de marzo.

3. En los casos previstos en el artículo 11.1 de la Ley 2/1995,
de 8 de marzo, procederá la revocación de la subvención, así como
el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de
demora desde el momento del pago de la subvención y en la cuantía
fijada en el artículo 32 de la Ley Reguladora de la Hacienda de la
Comunidad Madrid.

4. El beneficiario estará sometido, igualmente, al régimen de
infracciones y sanciones regulado en la Ley 2/1995, de 8 de marzo,
en sus artículos 14 y 15.

TÍTULO SEGUNDO

Convocatoria

Artículo 14

Objeto y finalidad de la convocatoria
Convocar la concesión de subvenciones, en régimen de concu-

rrencia competitiva, de acuerdo con lo establecido en el artículo 22.1
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, a
entidades sin ánimo de lucro, durante los años 2009 y 2010, para ac-
tuaciones dirigidas a la integración sociolaboral de personas en si-
tuación o riesgo de exclusión social, y promover y apoyar el trabajo
sistemático de colaboración, coordinación, uso de herramientas
comunes y complementariedad entre las entidades sociales que de-
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sarrollan programas de inclusión social y laboral, apoyando la crea-
ción y mantenimiento de redes.

Artículo 15

Acciones subvencionables
1. Podrán subvencionarse con cargo a esta convocatoria los gas-

tos corrientes que durante los años 2009 y 2010 se les originen a las
entidades a las que se les conceda subvención para la realización de
los proyectos dirigidos a la integración sociolaboral de personas en
situación o riesgo de exclusión social definidos en el artículo 2 de la
presente Orden, derivados de los siguientes conceptos: Personal,
alquileres, suministros y gastos diversos.

2. La valoración de los proyectos objeto de esta convocatoria se
realizará conforme a lo establecido en el artículo 5 del título prime-
ro que contiene las bases reguladoras.

Artículo 16

Imputación presupuestaria
Las subvenciones que se concedan al amparo de esta convocato-

ria se imputarán a la partida 48200 del programa 901 del presupues-
to para gastos y dotaciones de la Consejería de Familia y Asuntos
Sociales; el importe que se prevé destinar a esta convocatoria para
el año 2009 se cifra en 3.920.277,56 euros, y para el año 2010
4.041.325 euros, no pudiéndose conceder subvenciones por cuantías
superiores a las señaladas.

Este presupuesto se cofinancia en un 50 por 100 por el Fondo So-
cial Europeo en el marco del Programa Operativo de la Comunidad
de Madrid, objetivo competitividad regional y empleo (2007-2013),
Decisión de la Comisión C(2007)6732, de 18 de diciembre de 2007.

Artículo 17

Pago de la subvención
1. El pago de las subvenciones concedidas se efectuará median-

te anticipos a cuenta, de acuerdo con la posibilidad establecida en el
artículo 10.1.b) de la Ley 2/1995, de 11 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad de Madrid. Estos pagos se tramitarán de acuerdo
con la secuencia siguiente:

a) Anticipo, sin previa justificación, del 50 por 100 del importe
de la anualidad del año 2009, que deberá justificarse con fe-
cha límite 16 de noviembre de 2009. Una vez justificado este
primer anticipo, se procederá a la tramitación del siguiente
anticipo correspondiente al segundo 50 por 100 de la canti-
dad concedida para ese mismo año, que deberá justificarse
con fecha límite el 29 de enero de 2010.

b) Realizada la justificación de la cuantía anterior, se procederá
al pago del primer 50 por 100 del importe de la anualidad del
año 2010, que deberá justificarse con fecha límite el 30 de
septiembre de 2010. Justificado este, se tramitará el pago del
importe correspondiente al segundo 50 por 100 de la cantidad
concedida para dicho año. El plazo para la justificación de
este segundo 50 por 100 del ejercicio 2010 concluye el 31 de
enero de 2011.

2. Las entidades subvencionadas deberán reintegrar las cantida-
des percibidas y los intereses de demora, si se da alguno de los su-
puestos contemplados en el artículo 11 de la Ley 2/1995, de 8 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

3. La efectividad de la subvención concedida quedará condicio-
nada a la realización, por parte de la entidad, de la actividad que fun-
damente su concesión.

Artículo 18

Justificación
1. La justificación de la subvención concedida se realizará me-

diante aportación de los documentos de gasto previstos en el artícu-
lo 11 de la presente Orden.

2. En la justificación económica quedará acreditado, mediante
memoria explicativa suscrita por la persona responsable de la enti-
dad, los motivos y el criterio aplicado en el porcentaje a imputar
correspondiente a un documento de gasto cuando no sea el de su im-
porte total.

3. En el caso de que el proyecto objeto de la subvención conce-
dida sea financiado también con fondos propios de la entidad o con
otras subvenciones, ingresos o recursos de cualquier Administra-

ción o ente público o privado, deberá acreditarse en la justificación
el importe, la aplicación y la procedencia de tales fondos.

4. Las justificaciones se presentarán a medida que se ejecute
el 50 por 100 de cada anticipo con la secuencia y fechas límite pre-
vistas en los apartados a) y b) del punto 1 del artículo 17 de esta con-
vocatoria.

5. A la última justificación se acompañará, además:
— Memoria suscrita por la persona representante legal de la en-

tidad en la que se describa detalladamente la actividad reali-
zada en relación al proyecto subvencionado.

— Liquidación detallada de la totalidad de la subvención conce-
dida, así como de otras subvenciones, ayudas o aportación
propia que se haya aplicado, en su caso, a la realización del
proyecto subvencionado.

Artículo 19

Delegación

Se delega en la Directora General de Servicios Sociales la resolu-
ción de la presente convocatoria y de cuantas incidencias se produz-
can en la aplicación de esta Orden.

Artículo 20

Recursos

Contra el acto administrativo por el que se aprueba esta convoca-
toria de subvenciones cabrá interponer potestativamente recurso de
reposición en el plazo de un mes ante la excelentísima Consejera de Fa-
milia y Asuntos Sociales, o bien, directamente, recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
sin perjuicio de que los interesados puedan ejercer cualquier otro
que estimen oportuno para la mejor defensa de sus derechos.

Artículo 21

Publicidad

Las entidades titulares que resulten subvencionadas con cargo a
la presente convocatoria quedan obligadas a especificar en las me-
morias, publicaciones, anuncios u otros medios de difusión oral o
escrita que se realicen y utilicen respecto a los proyectos subvencio-
nados, que estos cuentan con la subvención de la Consejería de Fa-
milia y Asuntos Sociales y del Fondo Social Europeo. Igualmente,
en las instalaciones que se desarrollen los proyectos subvenciona-
dos, deberán colocarse carteles informativos de la participación de
la Consejería y del Fondo Social Europeo. Además, se deberá seguir
todo lo estipulado en los artículos 8 y 9 del Reglamento
(CE) 1828/2008, por el que se fijan las normas de desarrollo para el
Reglamento (CE) 1083/2006 y disposiciones generales relativas al
Fondo Social Europeo.

DISPOSICIONES FINALES

Primera

Se autoriza a la persona titular de la Dirección General de Servi-
cios Sociales a adoptar las medidas necesarias para el desarrollo de
lo establecido en esta Orden.

Segunda

En todo lo no dispuesto en esta Orden se aplicará la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones; la Ley 2/1995, de 8
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid; el Decre-
to 76/1993, de 26 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de
Procedimiento para la Concesión de Ayudas y Subvenciones Públi-
cas, y el Decreto 222/1998, de 23 de diciembre, de Desarrollo Par-
cial de la citada Ley 2/1995, de Subvenciones de la Comunidad de
Madrid.

Tercera

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de mayo de 2009.

La Consejera de Familia y Asuntos Sociales,
ENGRACIA HIDALGO TENA
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ANEXO I 

Etiqueta de Registro 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN A ENTIDADES SIN FINES DE LUCRO, DURANTE LOS AÑOS 2009-2010, 

PARA ACCIONES DIRIGIDAS A LA INTEGRACIÓN LABORAL DE PERSONAS EN SITUACIÓN O RIESGO 

DE EXCLUSIÓN SOCIAL Y PARA LA CREACIÓN Y MANTENIMIENTO DE REDES. 

DATOS DE LA ENTIDAD TITULAR. 

DENOMINACIÓN ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
CÓDIGO DE IDENTIFICACIÓN FISCAL ………………………………………………Nº REGISTRO DE ENTIDADES DE ACCIÓN 
SOCIAL Y SERVICIOS SOCIALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID ……………………………………………………………………… 
DOMICILIO ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
LOCALIDAD …………………………………………………………………………………………………………………C.P. …………………………………… 
TLF. ………………………………………… E-MAIL ……………………………………………………………………… FAX ………………………………… 

DATOS DEL PROYECTO. 

DENOMINACIÓN ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

RESPONSABLE …………………………………………………………………………………………………TLF. ……………………………………………… 

TIPO DE PROYECTO ( ) (Marcar sólo un tipo) 
 Itinerarios Integrados Personalizados de Inserción socio-laboral 
 Acompañamiento y Apoyo para facilitar el mantenimiento del puesto de trabajo 
 Formación de Agentes y profesionales  que intervienen en materias de integración sociolaboral y 
lucha contra la discriminación. 

 Estudios y Sensibilización sobre exclusión social. 
 Creación y mantenimiento de redes para combatir la exclusión. 

COSTE TOTAL DEL PROYECTO

AÑO 2009 AÑO 2010 

CANTIDAD SOLICITADA A LA CONSEJERÍA DE FAMILIA Y ASUNTOS SOCIALES

AÑO 2009 AÑO 2010 

INICIO DEL PROYECTO ........./........./......... 

FINAL DEL PROYECTO ........./........./......... 

DATOS DEL SOLICITANTE. REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD.
APELLIDOS Y NOMBRE ……………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

D.N.I. ……………………………………… CARGO …………………………………………………………………………………………………………………… 

En……………………………, a …………………de ………………………………………………de 2009 

SELLO Y FIRMA DEL SOLICITANTE 
(REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD) 

*Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Inserción Socio Laboral”, cuya finalidad es la 
de almacenar datos para la tramitación de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para proyectos de integración social 
y laboral, inscrito en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de 
Madrid (www.madrid.org/apdcm), y no se prevén cesiones. El órgano responsable del Fichero es la Dirección General de 
Servicios Sociales, y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición ante el mismo es C/ Alcalá, nº 63, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

NOTAS IMPORTANTES:
1. Antes de rellenar este impreso, lea la Orden de convocatoria.
2. Se recomienda no presentar esta solicitud hasta que el impreso esté totalmente cumplimentado.
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*Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Inserción Socio Laboral”, cuya finalidad es la 
de almacenar datos para la tramitación de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para proyectos de integración social 
y laboral, inscrito en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de 
Madrid (www.madrid.org/apdcm), y no se prevén cesiones. El órgano responsable del Fichero es la Dirección General de 
Servicios Sociales, y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición ante el mismo es C/ Alcalá, nº 63, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

ANEXO II 

ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD LEGAL DE LA PERSONA FIRMANTE  

DE LA SOLICITUD DE SUBVENCIÓN

D/Dª ………………………………………………………………………………………………………………………………………….………………………………,

en calidad de Secretario/a (*) de la Entidad (1) ……………………………………………………………………………………………… 

CERTIFICA

Que D/Dª …………………………………………………………………………….……………………………………………………………………………………, 

firmante de la solicitud de subvención del proyecto como …………………………………………………………………………………(2) 

…………………………………………………………………………………………………………ostenta la representación legal de dicha 

entidad y se encuentra capacitado en razón de (3) …………………………………………………………………………………… para 

solicitar a la Comunidad de Madrid dicha subvención tal y como se acredita documentalmente. 

      En……………………….…., a …………de ………………….…………de 2009 

Firma y sello………………………………………………………………………………… 

(1) NOMBRE DE LA ENTIDAD 

(2) CARGO QUE OCUPA EN LA ENTIDAD. 

(3) ACREDITACIÓN DOCUMENTAL EN COPIA COMPULSADA DE: 

 - ESTATUTOS 

 - PODER NOTARIAL 

 - ACUERDO JUNTA DIRECTIVA,  CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, ETC. 

(*) Este anexo sólo podrá ser acreditado por el Secretario legal de la Entidad 
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*Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Inserción Socio Laboral”, cuya finalidad es la 
de almacenar datos para la tramitación de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para proyectos de integración social 
y laboral, inscrito en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de 
Madrid (www.madrid.org/apdcm), y no se prevén cesiones. El órgano responsable del Fichero es la Dirección General de 
Servicios Sociales, y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición ante el mismo es C/ Alcalá, nº 63, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

ANEXO III 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE ACREDITATIVA DE QUE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

NO ESTÁ INCURSA EN LAS PROHIBICIONES PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO 

DE SUBVENCIONES ESTABLECIDAS EN LOS APARTADOS 2 Y 3 DEL ARTÍCULO 13 DE LA LEY 

38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES (*)

D/Dª …………………………………………………………………………………………………………………….……………………………………………………, 

con DNI número ………………………….……… con domicilio en (localidad, provincia, calle, etc.) …………………………………. 

………………………………………………………………………………….…………………………………………… en representación de la entidad 

………………………………………, con NIF …………………..………… en su calidad de ………………………………………………………….…… 

DECLARA 

1. No haber sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones o ayudas públicas. 

2. No haber solicitado la declaración de concurso, no haber sido declarados insolventes en cualquier 
procedimiento, no hallarse declarados en concurso, no estar sujetos a intervención judicial o no haber sido 
inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la 
sentencia de calificación del concurso. 

3. No haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme 
de cualquier contrato celebrado con la Administración. 

4. No estar incurso en alguno de los supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de 
Incompatibilidades de los Miembros del Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de la Administración 
General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al 
Servicios de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la 
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la 
misma o en la normativa autonómica que regule estas materias. 

5. No tener pendiente el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. 
6. No haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener 

subvenciones según esta Ley General de Subvenciones o la Ley General Tributaria. 
7. No estar incursa en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la 

Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación. 

En …………………………, a ……… de ………………………………… de 2009 

Firma y sello.: …………………………………………………………… 

(*) Si esta declaración no se realiza ante Notario, podrá realizarse en el Servicio de Programas Sociales Europeos.
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ANEXO IV 

DATOS DE LA ENTIDAD BANCARIA DONDE SE DESEA QUE SE TRANSFIERA EL IMPORTE  

DE LA SUBVENCIÓN QUE PUEDA CONCEDERSE

ENTIDAD TITULAR DE LA CUENTA BANCARIA………………………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………………… CIF…………………………………………………………………… 

BANCO O CAJA DE……………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

DIRECCIÓN (Calle / Plaza)………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

LOCALIDAD…………………………………………………………………………………………… CÓDIGO POSTAL…………………………………… 

CLAVE O CÓDIGO 
(Cuatro dígitos) 

AGENCIA O SUCURSAL 
(Seis dígitos) 

NÚMERO DE CUENTA 
(Diez dígitos) 

   

En …………………………, a ……… de ………………………………… de 2009 

Firma y sello.: …………………………………………… 
EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD 
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ANEXO V 

*Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Inserción Socio Laboral”, cuya finalidad es la de 
almacenar datos para la tramitación de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para proyectos de integración social y 
laboral, inscrito en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de 
Madrid (www.madrid.org/apdcm), y no se prevén cesiones. El responsable del fichero es el órgano que figura en este 
documento; ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en 
cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

DATOS GENERALES DE LA ENTIDAD

DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD …………………………………………………………………………………………………………………………… 

DOMICILIO ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

LOCALIDAD ………………………………………………………………………… CP …………………… TLF. …………………… FAX ………………… 

CORREO ELECTRÓNICO…………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

ÁMBITO GEOGRÁFICO DE ACTUACIÓN …………………………………………………………………………………………………………………… 

NOMBRE DEL PRESIDENTE O CARGO REPRESENTATIVO ……………………………………………………………………………………… 

FECHA DE CONSTITUCIÓN …………………………………………………………………………………………………….. 

RÉGIMEN JURÍDICO  Asociación  Fundación  Orden Religiosa  Otros (especificar) 

DECLARACIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA  SI  NO 

FECHA DE APROBACIÓN DE LOS ESTATUTOS Y DE SUCESIVAS MODIFICACIONES SI LAS HUBIERA ……………… 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

Nº DE REGISTRO DE ASOCIACIONES ………………………………… Nº DE REGISTRO DE FUNDACIONES …………………… 

Nº DE REGISTRO DE ENTIDADES DE ACCIÓN SOCIAL Y SERVICIOS SOCIALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

Nº CODIGO CLASIFICACIÓN NACIONAL ACTIVIDADES ECONÓMICAS ó  CNAE………………………………………………….. 

FINALIDAD SOCIAL DE LA INSTITUCIÓN ………………………………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

PROYECTOS QUE ACTUALMENTE TIENE EN EJECUCIÓN

DENOMINACIÓN
ORGANISMO 

FINANCIADOR
PERIODO DE 

REALIZACIÓN 
POBLACIÓN A LA 
QUE SE DIRIGE 

COSTE 
TOTAL

     

     

EXPERIENCIA EN PROYECTOS COFINANCIADOS POR EL FSE

DENOMINACIÓN
ORGANISMO 

FINANCIADOR
PERIODO DE 

REALIZACIÓN
POBLACIÓN A LA 
QUE SE DIRIGE

COSTE 
TOTAL

     

     

EXPERIENCIA EN PROYECTOS REFERIDOS AL COLECTIVO OBJETO DE LA SUBVENCIÓN SOLICITADA

DENOMINACIÓN
ORGANISMO 

FINANCIADOR
PERIODO DE 

REALIZACIÓN
POBLACIÓN A LA 
QUE SE DIRIGE 

COSTE 
TOTAL

     

     

FECHA, SELLO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD 

MEMORIA GENERAL DE LA ENTIDAD
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*Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Inserción Socio Laboral”, cuya finalidad es la de 
almacenar datos para la tramitación de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para proyectos de integración social y 
laboral, inscrito en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de 
Madrid (www.madrid.org/apdcm), y no se prevén cesiones. El responsable del fichero es el órgano que figura en este 
documento; ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en 
cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

ANEXO VI (A) 

(Proyectos incluidos en  apartados 1.1; 1.2; 1.3 y 1.4 del artículo 2 de la Orden)

Nombre de la Entidad ……………………………………………………………………………………………………………………………………….……… 

Denominación del Proyecto …………………………………………………………………………………………………………………………………… 

Tipo de Proyecto ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

Persona responsable ……………………………………………………………………………Correo electrónico……………………………………… 

Teléfono…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….. 

MEMORIA DEL PROYECTO

(DE ACUERDO CON LOS EPÍGRAFES SIGUIENTES) 

A) Fundamentación del proyecto.

Justificación y valoración de las necesidades que se pretenden atender con el proyecto. 

B) Objetivos generales del Proyecto. 
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C) Objetivos operativos. 

D) Descripción detallada de las actividades a desarrollar.

(Describir actuaciones acordes con los objetivos. Fases. Temporalización. Días y horas semanales de 

desarrollo de la intervención.) 

D.1. Proyectos de Itinerarios Integrados de Inserción. 

HORARIO SEMANAL DE LA 
ACTUACIÓN 

ACTUACIONES 

PERÍODO 
dd/mm/aaaa 

(Inicio y Fin de 
la Actuación) 

DÍA 
(lunes, 

martes, ...) 

HORA 
(Inicio y Fin de la 

Actuación)

Nº HORAS 
MENSUALES

Valoración de necesidades     

Información y Orientación     

Habilidades Sociales     

Búsqueda activa de empleo     

Nuevas Tecnologías (TIC)     

Prospección empresarial     

Inclusión socio-laboral     

Seguimiento y apoyo en la 
búsqueda de empleo 

    

Formación Profesional Ocupacional 
(Denominación de curso) 

    

Prácticas(describir)     

Otras     
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D.2. Proyectos de acompañamiento y apoyo para facilitar el mantenimiento en el empleo.  

HORARIO SEMANAL DE LA 
ACTUACIÓN 

ACTUACIONES 

PERÍODO 
dd/mm/aaaa 

(Inicio y Fin de 
la Actuación) 

DÍA 
(lunes, 

martes, ...) 

HORA 
(Inicio y Fin de la 

Actuación)

Nº HORAS 
MENSUALES

Detección de necesidades 
    

Orientación y asesoramiento 
    

Tutorías de apoyo 
    

Habilidades sociales 
    

Habilidades laborales 
    

Seguimiento y apoyo en la 
empresa

    

Otras
    

     

     

     

     

     

D.3. Proyectos de Estudios o Sensibilización: 

HORARIO SEMANAL DE LA 
ACTUACIÓN 

ACTUACIONES 

PERÍODO 
dd/mm/aaaa 

(Inicio y Fin de la 
Actuación)

DÍA 
(lunes, martes, ...)

HORA 
(Inicio y Fin de 
la Actuación) 

Nº HORAS 
MENSUALES
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D.4. Proyectos de Formación de Agentes y profesionales de la integración socio laboral: 

Perfil Profesional: 

MODALIDAD 
HORARIO 

SEMANAL DE LA 
ACTUACIÓN 

Nº HORAS
MENSUALES 

PRÁCTICAS
PROFESIONALES

MÓDULOS

Presencial 
On-
line 

PERÍODO 
dd/mm/aaaa
(Inicio y Fin 

de la 
Actuación)

DÍA 
(lunes, 
martes,

...)

HORA 
(Inicio y 
Fin de la 

Actuación)
        

        

        

        

        

        

        

E) Descripción de las características o rasgos más destacables de la población, colectivo o grupo 

social al que va dirigido.

(Análisis del colectivo objeto de atención. Descripción de la previsión de participantes. Método de captación, 

etc.). 

F) Número de participantes previstos para cada anualidad. 

AÑO 2009  

AÑO 2010  

G) Compromiso adquirido por la entidad para la inserción laboral de las personas participantes. 
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H) Duración del Proyecto 

Fecha de inicio

/ / 

Fecha de finalización

/ / 

I) Concretar municipio y/o distrito de actuación donde se desarrolla el Proyecto. 

J) Metodología de la Intervención. Enfoques y criterios metodológicos. 

(Describir detalladamente la forma de intervención con los participantes: Mecanismos de diagnóstico, 

seguimiento, participación…Mecanismos de coordinación interna y con otros recursos)

K) Participación en redes para el empleo y/o la inclusión social. 

L) Incorporación de las tecnologías de la Comunicación y la Información. 

M) Incorporación de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en objetivos y 

actuaciones (La igualdad debe estar aplicada tanto a los objetivos como a las actuaciones).
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N) Descripción de las acciones de sensibilización relacionadas con la educación medioambiental 

adaptadas al proyecto.

Ñ) Descripción de los medios materiales, personales y técnicos.

- Medios materiales. (Descripción de los recursos materiales con los que la entidad cuenta para abordar el 

proyecto). 

Locales.

TIPO DE LOCAL ACTIVIDAD A DESARROLLAR DIRECCIÓN 
RÉGIMEN DE 

ALQUILER/PROPIEDAD...
   

   

Otros.

- Medios personales. (Descripción del personal que se emplea en el proyecto. Titulación y funciones que 

desarrollan). 

Apellidos y nombre:  D.N.I.:
Titulación:  Puesto:  
Tipo de contrato: 
Salario Base: % Imputación al proyecto: 
Categoría profesional: 
Fecha inicio actividad: Fecha fin actividad: 

Apellidos y nombre:  D.N.I.:
Titulación:  Puesto:  
Tipo de contrato: 
Salario Base: % Imputación al proyecto: 
Categoría profesional: 
Fecha inicio actividad: Fecha fin actividad: 

Apellidos y nombre:  D.N.I.:
Titulación:  Puesto:  
Tipo de contrato: 
Salario Base: % Imputación al proyecto: 
Categoría profesional: 
Fecha inicio actividad: Fecha fin actividad: 

Apellidos y nombre:  D.N.I.:
Titulación:  Puesto:  
Tipo de contrato: 
Salario Base: % Imputación al proyecto: 
Categoría profesional: 
Fecha inicio actividad: Fecha fin actividad: 

*Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Inserción Socio Laboral”, cuya finalidad es la 
de almacenar datos para la tramitación de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para proyectos de integración social 
y laboral, inscrito en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de 
Madrid (www.madrid.org/apdcm), y no se prevén cesiones. El responsable del fichero es el órgano que figura en este 
documento; ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en 
cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
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- Medios técnicos.  

Nº TELÉFONO ACTIVIDAD A DESARROLLAR 

Otros.

O) Justificación de la aportación innovadora, de utilidad y de interés social que promueve el 

Proyecto a desarrollar.   

P) Mecanismos de difusión, de transmisión de experiencias, buenas prácticas y otras estrategias de 

creación y mantenimiento de empleo. Otros. 

Q) Sistema de evaluación. Criterios de evaluación. Indicadores. Mecanismos de recogida de datos y 

evaluación de resultados. 
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R) Presupuesto económico. 

(Descripción de la adecuación del coste a las acciones planteadas). 

- Coste total del Proyecto 

AÑO 2009 AÑO 2010 

- Cantidad solicitada a la Consejería de Familia y Asuntos Sociales 

AÑO 2009 AÑO 2010 
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COSTE DEL PROYECTO 

Cuantía
GASTOS CORRIENTES

AÑO 2009 AÑO 2010

 1.1 Sueldos y Salarios de personal fijo 

 1.2 Sueldos y Salarios de personal eventual 

 1.3 Seguridad Social 

 1.4 Honorarios de profesionales 

 1.5 Otros (Especificar) 

1. TOTAL GASTOS DE PERSONAL

 2.1 Alquileres 

 2.2 Agua 

 2.3 Combustibles 

 2.4 Electricidad 

 2.5 Limpieza 

 2.6 Teléfono 

 2.7 Otros (Especificar) 

2. TOTAL GASTOS DE MANTENIMIENTO

3.1 Material de Oficina 

 3.2 Comunicaciones 

 3.3 Difusión 

 3.4 Transportes 

 3.5 Seguros 

 3.6 Otros (Especificar) 

3. TOTAL GASTOS DIVERSOS

COSTE TOTAL DEL PROYECTO

CANTIDAD TOTAL SOLICITADA
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S) Declaración de los recursos solicitados a otras Entidades Públicas o privadas para el mismo 
proyecto:

D/D.ª ................................................................................................................................................ 

en calidad de representante de la Entidad .................................................….., DECLARA que las ayudas, 

subvenciones o aportaciones económicas para financiación de este proyecto, son: 

ENTIDAD CONVOCATORIA-FECHA 
CUANTÍA 

SOLICITADA 
CUANTÍA 

CONCEDIDA 

Subvenciones oficiales

Comunidad de Madrid 

 Consejería de ………………………………… 

Ayuntamiento de ……………………………………… 

Organismos oficiales estatales: 

 Ministerio ……………………………………… 

 Otros ……………………………………………… 

   

Subvenciones privadas

Obras sociales de entidades bancarias 

………………………………………………………………… 

Fundaciones 

………………………………………………………………… 

Otras subvenciones 

………………………………………………………………… 

   

Otras aportaciones (especificar) 

………………………………………………………………… 

   

     Madrid,…..……..... de ............................de 2009 
     El Representante Legal de la Entidad 

     Firma y sello: D/D.ª ………………..............………. 
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ANEXO VI (B) 

(Proyectos incluidos en el apartado 1.5 del artículo 2 de la Orden)

MEMORIA DEL PROYECTO 

I. DEL CONTEXTO GENERAL DEL PROYECTO

I.1. Fundamentación del proyecto. Justificación y valoración de las necesidades que se pretenden atender con 
el proyecto.

I.2. Entidades que componen la red

Nombre entidad Ámbito territorial de actuación 
Grupos de población a los  

que dirige su actividad 
   
   
   
   
   
   
   
   

I.3. Descripción del Proyecto Común

I.3.1. Objetivos compartidos que se pretenden alcanzar con el proyecto. 

I.3.2. Ámbito territorial de desarrollo. 

I.3.3. Grupo o grupos de población a las que se dirige. Características sociodemográficas y necesidades que 
plantean.  
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I.10. Incorporación de personas interesadas, otros agentes sociales y organizaciones.

I.4. Organización de la red.
I.4.1. Estructura, reglas básicas para la relación y la toma de decisiones y modelo de participación. 

I.4.2. Sistema de comunicación interno y externo. Descripción del modelo de transmisión e intercambio de 
información. Tipología de medios, canales y procedimientos formales e informales.  

I.5. Incorporación de medidas para promover la participación de representantes de las personas a las que van 
dirigidas las acciones de la entidad.

I.6. Incorporación de medidas de igualdad de oportunidades.

I.7. Incorporación de medidas de sensibilización hacia el medio ambiente.

I.8. Incorporación de las tecnologías de la Comunicación y la Información.

I.9. Perspectiva de continuidad del proyecto.

I.11. Inclusión de empresas con planes de responsabilidad social corporativa o Empresas colaboradoras.
(Hacer constar al menos nombre de empresa o empresas y fórmulas de colaboración)  

I.12. Sistema de evaluación. Criterios de evaluación. Indicadores.  
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II. PROGRAMA Y ACTIVIDADES PARA LAS QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN

II.1. Denominación de la entidad

II.2. Objetivos, actuaciones y cronograma

  CRONOGRAMA 2009 
OBJETIVOS 

OPERATIVOS 
ACTUACIONES E F M A M J J A S O N D 

             

             

             

             

             

             

             

             

  CRONOGRAMA 2010 
OBJETIVOS 

OPERATIVOS 
ACTUACIONES E F M A M J J A S O N D 

             

             

             

             

             

             

             

             



VIERNES 29 DE MAYO DE 2009B.O.C.M. Núm. 126 Pág. 109

*Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Inserción Socio Laboral”, cuya finalidad es la 
de almacenar datos para la tramitación de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para proyectos de integración social 
y laboral, inscrito en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de 
Madrid (www.madrid.org/apdcm), y no se prevén cesiones. El responsable del fichero es el órgano que figura en este 
documento; ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en 
cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

II.3. Publicaciones de cualquier tipo y material de difusión.

II.4. Descripción de medios materiales, personales y técnicos.

II.4.1. Medios materiales. 

Locales 

TIPO DE LOCAL ACTIVIDAD A DESARROLLAR DIRECCIÓN 

Otros.

II.4.2. Medios personales. 

Apellidos y nombre:  D.N.I.:
Titulación:  Puesto:  
Tipo de contrato: 
Salario Base: % Imputación al proyecto: 
Categoría profesional: 
Fecha inicio actividad: Fecha fin actividad:  

Apellidos y nombre:  D.N.I.:
Titulación:  Puesto:  
Tipo de contrato: 
Salario Base: % Imputación al proyecto: 
Categoría profesional: 
Fecha inicio actividad: Fecha fin actividad:  

Apellidos y nombre:  D.N.I.:
Titulación:  Puesto:  
Tipo de contrato: 
Salario Base: % Imputación al proyecto: 
Categoría profesional: 
Fecha inicio actividad: Fecha fin actividad:  

Apellidos y nombre:  D.N.I.:
Titulación:  Puesto:  
Tipo de contrato: 
Salario Base: % Imputación al proyecto: 
Categoría profesional: 
Fecha inicio actividad: Fecha fin actividad:  
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II.4.3. Medios técnicos. 

Nº DE TELÉFONO ACTIVIDAD A DESARROLLAR 

Otros.

II.5. Presupuesto del Proyecto.

GASTOS CORRIENTES 
AÑO 
2009

AÑO 
2010

 1.1. Sueldos y salarios de personal fijo 

 1.2. Sueldos y salarios de personal eventual 

 1.3. Seguridad Social 

 1.4. Otros (Especificar) 

1. TOTAL GASTOS DE PERSONAL

 2.1. Alquileres 

 2.2. Otros ( Especificar) 

2. TOTAL GASTOS DE MANTENIMIENTO

 3.1. Material de oficina 

 3.2. Comunicaciones 

 3.3. Difusión 

 3.4. Publicaciones 

 3.5. Otros (Especificar) 

3. TOTAL GASTOS DIVERSOS 

COSTE TOTAL DEL PROYECTO 

CANTIDAD TOTAL SOLICITADA 
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II.5.1. Comentarios y aclaraciones al coste total del proyecto, cuantía solicitada y conceptos del presupuesto. 

II.5.2. Declaración de los recursos solicitados a otras Entidades Públicas o privadas para el mismo proyecto: 

D/D.ª ..............................................................................................................................................., 

en calidad de representante de la Entidad …………..........................................….., DECLARA que las ayudas, 

subvenciones o aportaciones económicas para financiación de este proyecto, son: 

CONVOCATORIA-
FECHA 

CUANTÍA 
SOLICITADA 

CUANTÍA 
CONCEDIDA 

Subvenciones oficiales 
Comunidad de Madrid 
        Consejería de……………. 
Ayuntamiento de …………………. 
Organismos oficiales estatales: 
        Ministerio ………………. 
        Otros …………………….. 

   

Subvenciones privadas 
Obras sociales de entidades bancarias 
……………………………………… 
Fundaciones 
……………………………………… 
Otras subvenciones 
……………………………………… 

   

Otras aportaciones 
(especificar) 
……………………………………… 
Aportación propia 
……………………………………… 

   

Madrid,…..... de ........................de 2009 
     El Representante Legal de la Entidad 

     Fdo.: D/D.ª ………………..............………. 

(03/16.959/09)


